
1J43 

~ ~'-~ cLS ~A_CL,-t~ ~ -~ 
'-j V,,~~J y--~ ~ ~~fe J/,,__,, ____,¡¡t_'.,c,.:_,,t,_clt-? 

c0--, ~ ~ --'--"- -'k & /~ J lJXhii,,_ _i:.._ 

t ~#-~ 2LLLL~J~ / J,~ ~ ~ 
')- ~ ~~ ~~ 

. 
'1 

~ 

~tf SENADO 
llfrlJBLIO\ DOMINlc.ANA 



~ 

1U SENADO 
REPUSLICA DOMINKANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
------ ---

" AÑO DE LA PRODUCCION" 

Santo omingo de ~uzmán, D.N. 

Núm: 43015 1- s: 1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Pláceme comunicarle, que la Resoluci6n apro­
batoria del Tratado sobre los Principios que deben le~ir las 
actividades de los Estados en la Exploración y Utilización -
del Espacio Ultraterrestre, Incluso la Luna y otros Cuerpos 
Celestes, ha sido promulgada en fecha 28 de agosto del año -
en curso, y registrada bajo el No. 343. 

JAQT 
ma/ag_. 

Iviuy atentamente, 

, 
• e . •' 

~ inistrativo de la residencia. 
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~ t'tJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

s to Domingo de Guam&n, D.N., 

s ñor 
or. Joaqutn Bala~uer, 

·Honorable Presid nte de 1 
SUD SP ClO. ALACIO N CIO 

República, 
AL. 

Vla: Consultoria Jurtdica del Poder Ej cutivo. 

Bonorabl s ñor P~esidente: 

viso a ust•d recillo d u oficio No.37450, de f oha 27 
de noviembre e 1990, y de la ResoluciGn del Convenio -
d Eatrad1ci6n suscrito en fecha 16 de octubre de 1990, 
entre la RepUblica de China y la Rep4bl~ca nominicano. 

Pu-t cípole que 1 Senado en Seeian 4e fecha 22 d mayo 
del año ano rao dictG la Reaoluci~n Aprobatoria y la -
remitio a la c&mara de Oiputadoa pa~ loa fin•• Con ti­
tuoional s -. 

con a ntimiento■ de alta ooneiderac1Gn y estima, les -
luda a ust uy atent •nte. 

LXC. BLORENTI O CARVA3AL SUDRO 
Presidente de senado.~ 

J'CS/j j.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ !@U SENADO 
REPÚRUCA DOMINICAN,\ 
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~ f-t .. SENADO 
RfPUBLICA DOMINICANA 

hm~a/°?aa 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 38265 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
"Año de la Producci6n11 • 

o 

Me permito someter al Congreso Nacional, de 

acuerdo con el artículo 55, párrafo 6 de la Constitución de 

la República, para su ratificación, el Tratado sobre los 

Principios que deben Regir las Actividades de los Estados -

en la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre, 

Incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes, que fuera firmado 

en la ciudad de Washington, el día 27 de enero de 19670 

El Tratado que someto a la consideración del 

Congreso Nacional, se ha firmado con el propósito de que los 

beneficios que se puedan derivar de la exploración y utiliza 

ción del espacio ultraterrestre, no sean monopolizados, por 

las potencias capaces de realizar esas exploraciones, sino -

de toda la humanidad, sin discriminación alguna por las dif~ 

rencias en el desarrollo económico o científico de los países 

que forman la comunidad internacional, Este tratado ha sido 

.... / 



~ 

-:i,., SENADO 
,.,. REPUf\LICA DOMINICANA 

hmg}a/8/aa 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

. ya firmado por las grandes pqtencias y por más de 59 países 
miembros de la Organización de las Naciones Unidasº 

Al solicitar del Congreso Nacional la ratificación 
del Tratado que regirá la exploración y utilización del espa­
cio ultraterrestre, lo hago con la convicción de que los señ~ 
res legisladores comprenderán los beneficios de la cooperación 
internacional, en tan vasto campo de estudio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín Balaguer 
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~ ~u SENADO 
REPUBl ICA DOMINICANA 

00271 Santo Do¡uingo da Guzmán, D.N. 

21 el.~~\ 9 b~ 

Señ.or 
Dr • .t'atricio G. Be h a Ln. , 
Presidente de la Cá:mura ' de Diputados, 
Su espacho. 

Señor Presidente: 

J .. pr-obado por el uenado en S sión de esta 
misma fecha, pl!ceme remitir a us,ted para los fines 
constitucionales, el proyecto de resoluci6n aprobato 
ria del T~atado sobre loa Principios que deben Regir 
las Actividades de los ~stados en la Ex:ploraoi6n y 
üt111zaci6n del ~spacio Ultraterreatre, Incluso la 
Luna y otros Cuerpos Celestes que fuera firmado en 
la ciudad de Yfashington, el d!a 27 de enaro de 1967 • 

om.r 

.iruy atentrunente, 

Adriano A. Uribe Gilva, 
Presidente del Senado. 
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~SEl'\IADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

00270 Santo omingo de Guzmán, D.N 
21 de agosto de 1968 

Dr. Joaquín B lagu.er, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Despacho. 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No.38265, 
de fecha 3 de agosto del año en curso adjunto al oual 
remiti6 al Senado, para su ratificaciin el Tratado so­
bre los princip~os que deben egir las Actividades de 
los Estados en la Exploraci6n y utilizaci6n del Espa­
cio Ultraterrestre 9 Incluso la Luna y otros Cuerpos Ce­
lestes, que fuera firmado en la ciudad de asbington, 
el dÍa 27 de enero de 196?. 

Pláceme participarle que el Senado en Sesi6n 
de esta misma fecha dict6 el proyecto de resoluci6n a­
probatoria del referido Tratado y lo remiti6 a la Cáma­
ra de Diputados para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la mAs distinguida con­
sideraci6n1 saluda a usted muy atentamente, 

omr 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del ... enado. 
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~ ~u SENADO 
RErURLICA DOMIN ICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D . N. 
27 de agosto de l968 

Señor 
Dr . Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado . 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su o±icio No . 00271 
de fecha 2l de agosto del a...o en curso, junto al cual 
después de haper sido aprobada por el Senado, remitió 
usted a esta UáJnara de Diputados la Resolución aproba­
toria del Tratado sobre los Principios que deben Regir 
las Actividades de los Estados en la ~xploración y Uti­
lización del Espacio Ultraterrestre, Incluso la Luna y 
otros Cuerpos Celestes, que fuera fimado en la ciudad 
de Washington, el día 27 de enero de 1967e 

Este asunto fué aprobado en sesión de esta mis­
ma fecha y remitido al Poder • jecutivo para los fines cons­
titucionales delugar º 

rlluy atentar:1.ente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
President e de la Cámara de Diputados. 
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$SENADO 
REPUI\UCA DOMINICANA 

., 

Señor 
Dr . drial'l.o • Uribe Silva , 
residente del Senado . 

Su De pe.cho . 

'eñor PresidBnte: 

Santo o:::::iingo e Guz ,D.3 . 
27 de agosto de 1968 

viso a ust d recibo de su o~icio o. O 271 
de fecha 21 de e osto del a_~o en curo, jW1to al cual 
den ué de haber sido a_)rcbada ::>or el S dl.do, remi ti6 
usted a es~a { ar.a de Dipctados la esoluci6n a roba­
toria del Tratado sobre lo Principios qu0 debe e ir 
las otivioades de los ~stados en la plor ci6n y Uti-
1:zaci6n del Espacio Ultraterrestre, Incluso la Luna y 
otros Cu€rpos Celestes, que fuera fi _ado n la ciudad 
ó.e ashinf>'ton, el día 27 de enero de 1967. 

Este asunto f'ué aprobado e se i6n de sta i -
ma f cha y remitido al Poder j cutivo p ra 108 fines cons­
titucio alea delugar . 

uy atenta.mente le saluda, 

Patrieio G. Badía Lora, 
Pre iden e de la Cámara de Dipttados. 



~ ~u SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: El inciso 14 del artículo 37 de la 

Constitución de la República; 

VISTO: el Teatado sobre ita los Principios 

que deben Regir las Actividades de los Estados en la 

Exploración y Utilización del Espacio Rtt Ultraterres-

~ tre, Incluso la Luna y otros Cuerpos Cek~stes, 

~ ·;< xx firmado en la ciudad de Washington, el día 

~ \0..._ enero de 1967; 

~-
~ RESUELVE: 

27 de 

UNICO: APROBAR la Ratificación del Tratado 

sobre los Principios que deben ftegir las Actividades 

de los Estados en la Exploración y Utilización del Es­

pacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos 

Celestes, firmado en la ciudad de Washington, el día 27 

de enerode 1967, y suscrito por el XHHM~x~x Excelen­

tísimo Señor Héctor García Godoy, Embajador Extraordi­

nario y Ministro Plenipotenciario de la República ,en 

Washington, en representación de la República Dominlca­

na.¡:- que copiado a la letra dice así: 
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